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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
 15086 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2005, de la Dirección 

General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por «La Rocina Madrileña, S. 
L.», contra la negativa de la registradora de la propiedad 
de Alcalá de Henares n.º 3, a practicar determinadas can-
celaciones.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Ernesto García López, 
en nombre de «La Rocina Madrileña, S. L.», contra la negativa de la Regis-
tradora de la Propiedad de Alcalá de Henares n.º 3, a practicar determina-
das cancelaciones.

Hechos

I

En autos de procedimiento de ejecución, n.º 67/2001, seguido ante el 
Juzgado de lo Social, n.º 15 de Madrid, fue dictado auto con fecha 25 de 
octubre de 2002, en el cual se declaró la adjudicación de determinadas 
fincas a favor de «La Rocina Madrileña, S. L.». El 5 de noviembre de 2002 
se dirigió mandamiento al Sr. Registrador de la Propiedad de Alcalá de 
Henares, n.º 3, a fin de que proceda a la inscripción de los bienes adjudi-
cados a favor de la rematante y a la cancelación de todas las inscripciones 
y anotaciones de embargo vigentes: la que garantiza el gravamen que ori-
ginó el remate y motivó la inscripción correspondiente, de las fincas des-
critas, así como de todas las inscripciones y anotaciones posteriores y 
todas las anteriores pospuestas al crédito preferente del actor.

II

Presentado el anterior mandamiento en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares, n.º 3, fue calificado con la siguiente nota: I. Hechos. 
Presentada a las 11,50 del día 29/11/2002, bajo el asiento número 39/988.
II. Fundamentos de Derecho. Denegadas las cancelaciones de las cargas 
que figuran en el mandamiento cancelatorio, que son anteriores a anota-
ción que se ejecuta, puesto que el procedimiento ejecutivo no es cauce 
adecuado para la cancelación de cargas registradas con anterioridad al 
embargo que ha provocado ejecución. Todo ello de conformidad con el 
Principio de Prioridad Registral (artículos 17, 82 y 134 de la Ley Hipoteca-
ria, 175 del Reglamento Hipotecario y artículos 674 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil y 24 de la Constitución Española, así como Resoluciones 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 29 de abril
y 22 de noviembre de 1988, 3 de abril, 18 de julio y 12 de noviembre
de 1998, 7 de mayo de 1999, 29 de septiembre de 2000 y 28 de marzo
de 2001. Como consecuencia de dicho defecto el Registrador que suscribe 
ha acordado no practicar la inscripción solicitada considerándose el 
defecto insubsanable. No se practica la inscripción de la adjudicación 
sobre las fincas en cuestión, así como la cancelación de las cargas que se 
ejecutan y las posteriores a las mismas, incluso la de las anotaciones 
letras D de las fincas 2248, 2249 y 2250 y letra C de la finca 2251, que han 
sido anteriores al embargo que se ejecuta, procedería su cancelación por 
caducidad, por no haberse solicitado por escrito la inscripción parcial del 
documento en cuestión. III. Medios de impugnación. Contra esta califi-
cación el interesado podrá instar en el plazo de quince días siguientes a la 
notificación de la calificación, la aplicación del cuadro de sustituciones, 
previsto en el artículo 275 bis de la Ley Hipotecaria, en la forma que deter-
mina el artículo 19 bis de dicha Ley (redactados ambos por la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden 
Social; determinado dicho cuadro por la Resolución de 4 de julio de 2002 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado); o recurrir ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la calificación, recurso que deberá presen-

tarse en el Registro que calificó el documento, directamente o en la forma 
prevista en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, con sujeción a lo previsto 
en los artículos 324 y siguientes de dicha Ley (todos ellos redactados con 
arreglo a la Ley de 24/2001 antes citada). Alcalá de Henares, a 16 de 
diciembre de 2002. El/La Registrador/a. Firma ilegible.

Retirado el mandamiento y vuelto a presentar junto con un certificado 
expedido del Juzgado de lo Social, n.º 15 de Madrid, fue calificado con 
nota de 22 de enero de 2003 en la que se reitera la nota antes transcrita.

III

Don Ernesto García López interpuso recurso gubernativo contra la 
anterior resolución, y alegó: 1.º Que conforme a la doctrina de Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en relación al tratamiento dife-
renciado a la preferencia del crédito y el rango o prioridad registral, con-
siderando que la primera debe ventilarse por el cauce procesal oportuno 
y que el Registrador debe respetar el rango o prioridad registral, pero en 
el presente caso concurren una serie de circunstancias que, en aras a una 
interpretación no formalista de la justicia material y del principio econó-
mico procesal, permiten proceder a la cancelación de las anotaciones de 
las cargas que afectan a los inmuebles, ya que está sentado en la doctrina 
civil e hipotecaria la preferencia de crédito laboral, ex artículo 32.2 del 
Estatuto de los Trabajadores. respecto a los créditos anotados mediante 
anotación de embargo (Sentencia del Tribunal Supremos de 1 de febrero 
de 1994); 2.º Que en este caso, el necesario pronunciamiento judicial 
sobre la preferencia crediticia ha existido y fue notificada a las partes 
interesadas, que no han cuestionado dicha preferencia y la han aceptado 
tácitamente; 3.º Que, en caso contrario, en perjuicio de la economía 
procesal, lo único que se conseguiría sería remitirse a un nuevo proceso 
de tercería de mejor derecho, para ventilar una preferencia que ya ha sido 
reconocida judicialmente y donde los titulares de cargas también han 
tenido oportunidad de defender su derecho. En este punto cabe citar la 
Sentencia de del Tribunal Supremo de 23 de marzo de 1988; 4.º Que
el criterio del Registrador se considera contrario a derecho; 5.º Que el 
Registrador no puede estar por encima de la orden judicial, ya que esta 
asumiendo una competencia que únicamente corresponde a los tribuna-
les de justicia, pues en caso contrario se estaría conculcando los artícu-
los 117 y 118 de la Constitución Española.

IV

La Registradora informó y elevó el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 23.3 y 24 de la Constitución Española; artículos 1, 
1857.3, 1911 y 1929 del Código Civil; artículos 613 a 620, 659, 672, 674 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil; artículos 17, 82, 104, 133.2 y 134 de la Ley 
Hipotecaria, artículo 33.1 del Estatuto de los Trabajadores, artículo 175 
del Reglamento Hipotecario, y Sentencias del Tribunal Supremo de 27 de 
octubre de 1983, 23 de marzo y 20 de diciembre de 1988, 10 de julio
de 1989, 17 de diciembre de 1994 y Resoluciones de 29 de abril y 22 de 
noviembre de 1988, 3 de junio de 1996, 3 de abril de 1998, 5 de mayo de 
1998, 18 de junio de 1998, 12 de noviembre de 1998, 7 de mayo de 1999, 29 
de septiembre de 2000, 28 de marzo de 2001 y 2 de diciembre de 2004.

1. En el presente recurso se ordena la cancelación de varias cargas 
–hipotecas y anotaciones preventivas de embargo afectantes a varias fin-
cas– anteriores a la anotación preventiva de embargo por créditos salaria-
les a que se refiere el artículo 32 del Estatuto de los Trabajadores, como 
consecuencia de las adjudicaciones habidas en ese procedimiento. La 
cancelación se ordena expresamente en el mandamiento judicial, dene-
gándose la misma por el Registrador al considerar éste que el procedi-
miento ejecutivo no es cauce adecuado para la cancelación de cargas 
registradas con anterioridad al embargo que ha provocado la ejecución. 
Se presenta después mandamiento del Juzgado en el que consta que se 
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dictó resolución judicial declarando la absoluta preferencia del crédito 
por los treinta últimos días de salario garantizado por el artículo 32.1 del 
Estatuto de los Trabajadores que fue notificado a las partes litigantes y a 
los titulares de las inscripciones y anotaciones anteriores a la que causó 
la ejecución añadiéndose que dicha resolución es firme, ya que ni por las 
partes litigantes ni por ninguno de los titulares de las inscripciones y ano-
taciones anteriores se ha cuestionado el derecho de los ejecutantes. El 
Registrador reitera la denegación.

2. Se trata de un supuesto que ya fue tratado en Resoluciones de esta 
Dirección General bajo la vigencia de la anterior Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que debe ser hoy planteada en los mismos términos a la luz de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000 y del conjunto del resto del ordena-
miento jurídico.

3. Dicha cuestión se refiere al alcance de la preferencia que el 
artículo 32.1 del Estatuto de los Trabajadores concede a los créditos sala-
riales de los treinta últimos días de trabajo, cuestión que debe resolverse 
no sólo en función del tenor del precepto citado sino que, en congruencia 
con la unidad y plenitud del Ordenamiento Jurídico (cfr. artículo 1 del 
Código Civil), dicho precepto deber ser valorado en conexión con el resto 
de las normas jurídicas con los que se halla en íntima relación, al objeto 
de hallar unas soluciones armónicas y coherentes con el sistema jurídico 
en el que aquella norma se inserta.

4. La preferencia de un crédito es una calidad intrínseca del mismo 
cuya virtualidad exclusiva es determinar una anteposición en el cobro en 
las situaciones de concurrencia de acreedores, frente al criterio general 
de la par conditio creditorum (inherente al principio de responsabilidad 
patrimonial universal proclamado en el artículo 1.911 del Código Civil) 
que determinaría el reparto proporcional de los bienes del deudor entre 
los acreedores concurrentes (cfr. artículo 1.929 del Código Civil).

5. Dejando al margen ahora las hipótesis de ejecución colectiva y 
centrándonos en el supuesto de ejecución singular, para que se produzca 
la concurrencia de acreedores que permita desenvolver la virtualidad de 
la denominada preferencia, es preciso que el acreedor pretendidamente 
preferente acceda por vía de tercería de mejor derecho, a la ejecución ya 
instada por otro acreedor del ejecutado (cfr. artículo 614 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil) y que, tras una fase contradictoria entre el terce-
rista y el acto y ejecutado, recaiga sentencia declarando el orden de pago 
entre los acreedores concurrentes (cfr. artículo 613 a 620 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). Así pues, es el acreedor pretendidamente prefe-
rente el que debe acudir a una ejecución ya iniciada por otro acreedor del 
común deudor, si quiere hacer valer su pretendida preferencia respecto 
del actor, y si no lo hace, dicha preferencia devendrá inoperante, pues el 
precio de remate del bien ejecutado se destinará en primer lugar al pago 
íntegro del ejecutante (cfr. artículo 672 de la Ley de Enjuiciamiento Civil); 
por otra parte, resulta inequívoco que la actuación de una preferencia 
presupone un reconocimiento judicial de la misma en procedimiento con-
tradictorio entre los dos acreedores concurrentes.

6. De lo anterior se desprende que la mera yuxtaposición sobre un 
mismo bien de embargos acordados en procedimientos distintos, segui-
dos contra su propietario, no implica una concurrencia de créditos y por 
tanto, ninguna relevancia puede tener la eventual preferencia intrínseca 
de alguno de ellos; en tal caso, cuando sobre un bien del deudor se decre-
tan dos embargos acordados en procedimientos distintos incoados por 
sendos acreedores de aquél, hay, ciertamente, dos acreedores que preten-
den cobrarse con cargo al mismo bien deudor, pero no hay concurrencia 
entre ellos en sentido jurídico, de modo que ninguna relevancia juega la 
eventual relación de preferencia entre los créditos subyacentes; el acree-
dor que obtiene el segundo embargo no cuestiona con ello el derecho del 
primer embargante a que el bien se ejecute en el procedimiento por él 
instado y a cobrarse con el precio de remate en los términos previstos en 
el artículo 654 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; el segundo embargo en 
nada afecta al desenvolvimiento de la ejecución en que se acordó la pri-
mera traba, la cual se desarrolla como si aquél no existiese, de modo que 
una vez ultimada, el bien pasara al rematante libre del segundo embargo, 
conforme previene el artículo 674.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y el 
acreedor que obtuvo esta segunda traba, ya no podrá cobrarse con cargo 
al bien ejecutado si no en la forma que previenen los artículos 610 y 613 
del mismo cuerpo legal.

7. La colisión de embargos sobre un mismo bien del deudor no 
implica, pues, concurrencia entre los créditos que los determinan y, con-
siguientemente, no puede pretenderse que aquella colisión, se resuelva 
por la relación de preferencia entre los créditos subyacentes. Siendo el 
embargo una afección real en virtud de la cual el bien trabado queda vin-
culado erga omnes al proceso en el que se decreta –y no al crédito que lo 
motiva–, al efecto de facilitar la actuación de la Justicia y la efectividad de 
la ejecución (independientemente de cual sea el crédito que en definitiva 
resulte satisfecho en ésta, ya el del actor, ya el de un tercerista triunfante), 
que atribuye al órgano jurisdiccional poderes inmediatos sobre el bien 
trabajo que pueden ser actuados sin la mediación de su dueño, y que res-
tringe las facultades dominicales en cuanto que sólo es posible la enajena-
ción de ese bien respetando el embargo, resulta evidente que la colisión 

entre embargos debe resolverse por el criterio del prior tempore, que es 
el criterio de solución de conflictos que rige en el ámbito de los derechos 
reales, y que conduce, como antes se ha señalado, a que el Juez que 
acordó la primera traba sea el que pueda desenvolver la ejecución del 
bien trabado sin ninguna interferencia derivada de nuevos embargos pos-
teriores recayentes sobre ese mismo bien y acordados en otros procedi-
mientos (artículo 670 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Las conclusiones anteriores son las únicas que garantizan una racional 
organización de la actuación ejecutiva y conjugan, además, la salvaguar-
dia del juego de las preferencias de los distintos créditos con el necesario 
respeto del principio de protección jurisdiccional de los derechos e inte-
reses legítimos (cfr. artículo 24 de la Constitución Española), al garantizar 
al acreedor que primero inicia la ejecución sobre un bien de su deudor, 
que ningún otro acreedor del mismo deudor se le anticipará en el cobro 
con cargo a ese bien so pretexto de ser de mejor condición, sin previa 
declaración judicial que así lo reconozca en procedimiento en que haya 
intervenido aquel primer acreedor.

8. Por otra parte, la delimitación del alcance de la preferencia esta-
blecida en el artículo 32.1 del Estatuto de los Trabajadores, exige su 
conexión con los preceptos legales que regulan la hipoteca y la prenda, 
figuras éstas cuya esencia trasciende a la mera atribución de preferencia 
al crédito garantizado, pues, aparecen configuradas con toda claridad 
como derechos reales en cuya virtud se sujeta erga omnes y de forma 
directa e inmediata un concreto bien (sea del propio deudor o de un ter-
cero) a la garantía del pago de una deuda (cfr. artículos 1.863 y siguientes 
del Código Civil y 104 de la Ley Hipotecaria). La constitución de tales 
garantías implica un acto dispositivo (cfr. artículo 1.857.3 del Código 
Civil) por el cual se transmite al acreedor garantizado un derecho de rea-
lización separada del bien afecto, cualquiera que sea el poseedor, así 
como un derecho al cobro de su crédito –hasta el límite garantizado– con 
cargo al precio obtenido en esa realización.

Se trata de derecho de naturaleza real que pasa a integrar el patrimo-
nio del acreedor garantizado y que, en consecuencia, no podrá ser ya 
menoscabado por la actuación posterior del constituyente, sea esta dispo-
sitiva o de endeudamiento; el dominio del bien pignorado o hipotecado 
permanece ciertamente en el patrimonio del constituyente, pero con la 
restricción en su contenido jurídico que implica el derecho real 
constituido,en cuya virtud la afección genérica de ese bien al pago de las 
deudas de su titular –inherente al principio de responsabilidad patrimo-
nial universal– se operará y sin perjuicio de su específica vinculación a 
favor del crédito garantizado hipotecariamente; pretender que una even-
tual deuda posterior del constituyente, cualquiera que sea naturaleza, 
puede diluir esa vinculación específica del bien pignorado o hipotecado a 
la seguridad de la deuda especial garantizada, sobre implicar la posibili-
dad de que el constituyente inutilice unilateralmente y sin concurso de la 
contraparte el negocio dispositivo bilateral anterior –con la consiguiente 
inseguridad jurídica– supondría para el adquirente de la garantía una pri-
vación de su derecho que no se acomoda a las exigencias constitucionales 
inherentes al reconocimiento de la propiedad privada (cfr. artículo 33.3 de 
la Constitución Española).

La mera preferencia de un crédito y la especial afección de un bien 
hipotecado o pignorado a la seguridad de la deuda garantizada, operan, 
pues, en planos diferentes: aquélla, en cuanto modalización del criterio de 
la par conditio creditorum, se desenvuelve únicamente cuando hay con-
currencia de acreedores que intentan hacer valer exclusivamente la res-
ponsabilidad patrimonial universal de su común deudor, ya en juicio uni-
versal, ya en una ejecución singular por medio de una tercería de mejor 
derecho; en cambio, cuando un acreedor con garantía pignoraticia o hipo-
tecaria ejercita su acción real, en modo alguno pide el desenvolvimiento 
de la responsabilidad patrimonial universal del deudor sino la actuación 
de un derecho real rque integra su propio patrimonio (y ello se pone de 
manifiesto cuando el bien dado en garantía pertenece a persona distinta 
del deudor). Jurídicamente no hay colisión ni, por tanto, comparación, 
entre la simple preferencia de un crédito y la garantía real de que goza 
otro acreedor del mismo deudor, ni siquiera cuando una y otra se proyec-
tan sobre el mismo objeto; en efecto, cuando en una ejecución singular se 
decreta el embargo de un específico bien del deudor que está ya pigno-
rado o hipotecado en garantía de un crédito distinto al del actor, la even-
tual preferencia de este último crédito sobre cualquiera otra deuda del 
ejecutado no puede llevar –ni aun cuando fuera tan absoluta como la
del 32 del Estatuto de los Trabajadores– a la extinción de esa garantía 
real, porque el crédito del actor está haciendo valer exclusivamente la 
responsabilidad patrimonial universal del deudor –si bien concretada por 
vía del embargo en el derecho seleccionado– y, en consecuencia, sólo 
puede ejecutar el derecho embargado con la extensión y contenido con 
que se integraba en el patrimonio del deudor, esto es, con la restricción 
inherente a la garantía real establecida sobre el bien, a favor de tercero; 
no hay en el supuesto planteado ninguna concurrencia entre créditos –el 
del actor embargante y el protegido con la garantía real sobre el bien 
embargado– que estén haciendo valer su mejor derecho al cobro con 
cargo al patrimonio del deudor, y, por tanto, no hay lugar al juego de la 
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preferencia inherente al crédito del embargante, y ello se hace ostensible 
si piensa que es perfectamente posible que la deuda garantizada con la 
prenda o la hipoteca no lo sea del ejecutado.

9. Las anteriores consideraciones obligan a concluir en la improce-
dencia de la cancelación pretendida al amparo del mandamiento dictado 
en una ejecución singular, aunque lo fuere por créditos salariales del 32.1 
del Estatuto de los Trabajadores, pues estableciendo este artículo una 
mera preferencia creditual en caso de concurrencia con cualquier otro 
crédito del ejecutado (en ningún caso puede verse en el artículo 32 del 
Estatuto de los Trabajadores, el establecimiento de una hipoteca legal, 
tácita, general y absolutamente prioritaria, pues, además de contradecir 
los principios básicos del sistema, cuales son, los de publicidad y especia-
lidad, tal hipoteca legal al implicar una restricción del contenido ordina-
rio del derecho de dominio, no puede presumirse sino que reclamaría un 
establecimiento legal indubitado; adviértase, además, que los supuestos 
de hipoteca legal tácita –artículo 9 Ley de Propiedad Horizontal, 78 de la 
Ley General Tributaria, etc.– se establecen en garantía de obligaciones 
inherentes al derecho de propiedad, de origen legal o derivados de deter-
minado régimen de propiedad que goza de publicidad registral previa, y, 
en todo caso, por una cuantía limitada y reducida en proporción al valor 
del bien gravado), ni se da la concurrencia de créditos en la que puede 
operar tal preferencia, ni ésta tiene vigor para diluir derechos reales cons-
tituidos sobre el bien ejecutado con anterioridad al embargo decretado en 
la ejecución seguida, que no pertenecen ya al patrimonio del ejecutado.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter-
puesto.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 28 de junio de 2005.–La Directora general, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad número 3 de Alcalá de Henares (Madrid). 

 15087 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra el acuerdo dictado por el Juez Encar-
gado del Registro Civil Central, en las actuaciones sobre 
matrimonio de español celebrado en el extranjero.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra el acuerdo del Juez Encargado del Registro Civil Central.

Hechos

1. Por escrito presentado en el Registro Civil Central el 14 de enero 
de 2003, Dña. I. C. V., nacida en Valladolid, el 18 de noviembre de 1920, de 
nacionalidad española y domiciliada en Valladolid, solicitaba la inscrip-
ción de su matrimonio celebrado el 7 de abril de 1962 en Caracas (Vene-
zuela), con Don J. L. S., nacido en Barcelona, el 22 de octubre de 1924, de 
nacionalidad venezolana y domiciliado en Valladolid. Adjuntaba los 
siguientes documentos: declaración de datos para la inscripción del 
matrimonio, Acta de celebración del matrimonio, e inscripción de naci-
miento y DNI de la contrayente.

2. Se requirió a la promotora en fecha 10 de abril de 2003 para que 
aportase certificación literal de nacimiento de su esposo, y asimismo, al 
objeto de determinar el momento de adquisición de la nacionalidad venezo-
lana del mismo, presentase un ejemplar de la Gaceta de Venezuela donde 
constara la concesión de dicha nacionalidad, presentando la interesada 
dicha documentación, constando en la Gaceta Oficial de la Republica de 
Venezuela de 25 de mayo de 1960, la publicación de la declaración de volun-
tad y juramento prestado por el contrayente el 22 de abril de 1959, indi-
cando que el mismo estaba casado con D. G. M., de nacionalidad espa-
ñola. A la vista de esta documentación, se requirió de nuevo a la interesada 
en fecha 3 de septiembre de 2003, para que acreditase la fecha en que 
contrajo su cónyuge su anterior matrimonio, y si dicho matrimonio se 
hubiera celebrado antes de la fecha en que se produjo la adquisición de la 
nacionalidad venezolana, debería aportar certificación literal de la ins-
cripción de dicho matrimonio en el Registro Civil español, en la que cons-
tase la correspondiente inscripción marginal de divorcio, contestando la 
interesada, mediante escrito de 20 de octubre de 2003, que interesaba la 
legalización en España de su matrimonio a efectos de la demanda de 
separación que deseaba interponer, y al estar separada de hecho de su 

esposo y tener éste los documentos en su poder, era difícil por no decir 
imposible, facilitar los documentos solicitados.

3. El juez Encargado del Registro Civil Central dictó acuerdo en 
fecha 4 de diciembre de 2003, denegando la inscripción del matrimonio, 
ya que de la documentación del expediente, se desprendía que el contra-
yente se casó, cuando todavía era español, con la también española D. G., 
matrimonio que debía estar inscrito en el Registro Civil español corres-
pondiente, siendo necesaria la constancia de la disolución de ese matri-
monio, marginalmente a su inscripción, para poder inscribir este segundo 
matrimonio del contrayente, y esa documentación no se había aportado.

4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, ésta 
presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado alegando que, no se ha aplicado lo dispuesto en el Art. 96 de la Ley 
del Registro Civil, que establece que en virtud de expediente gubernativo 
puede declararse con valor de simple presunción, la existencia de hechos 
que deban constar inscritos en el registro mientras por fuerza mayor sea 
imposible el acceso al mismo, y que cuando el matrimonio se haya cele-
brado en la forma extranjera permitida y conste por certificación su cele-
bración, es inscribible siempre que no haya dudas de la realidad del hecho 
y en su legalidad, conforme a la ley española, y en este caso no hay dato 
objetivo alguno que pueda inducir a cualquier tipo de fraude o sospecha, 
por lo que se solicita que se dicte resolución por la que se acuerde la ins-
cripción del matrimonio de la promotora.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal 
que interesó la confirmación del acuerdo por sus fundamentos. El Juez 
Encargado del Registro Civil Central informó que no habían sido desvir-
tuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución, 
por lo que entendía que debía confirmarse y ordenó la remisión del expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Fundamentos de derecho

I. Vistos los artículos 9, 46, 49, 65, 73, 85, 89 y 107 del Código Civil; 954 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 2, 23, 27, 38, 73, 76 y 80 de la Ley del 
Registro Civil; 85, 145, 241, 256, 257, 271 y 339 del Reglamento del Registro 
Civil y las Resoluciones de 12 de Junio de 1984, 24-2.ª de Mayo y 2 de Junio 
de 1994, 11 de Noviembre de 1995, 22-2.ª de Enero, 12 y 19 de Febrero, 3 
de Junio, 5 de Julio, 2-3.ª de Septiembre y 4-2.ª de Octubre de 1996, 7 de 
Marzo de 1997 y 14-1.ª de Mayo y 19-2.ª de octubre de 1998.

II. Un español puede contraer matrimonio en el extranjero con arreglo 
a la forma establecida por la ley del lugar de celebración (cfr. art. 49 C.c.). 
Ahora bien, la inscripción de este enlace, aunque conste su existencia por 
medio de la oportuna certificación expedida por autoridad o funcionario 
del país de celebración (cfr. art. 256-3.º R.R.C.) está sometida a la compro-
bación de la concurrencia de los requisitos legales para su celebración 
(cfr. art. 65 C.c). Por esto, la calificación del Encargado, a la vista de esa cer-
tificación y del documento que prueba la disolución de anteriores vínculos 
(cfr. art. 241 R.R.C.), debe alcanzar al control de la inexistencia de impedi-
mentos, pues ha de llegarse a la convicción de que el matrimonio es válido y 
legal para el Derecho español (cfr. arts. 23 y 27 L.R.C. y 85 y 256 R.R.C.).

III. En el presente caso el matrimonio se ha celebrado en Venezuela 
el 7 de abril de 1962, constando en el acta de la celebración del matrimo-
nio que el contrayente, de nacionalidad venezolana y originariamente 
español, era divorciado, según sentencia ejecutoria dictada por un Tribu-
nal venezolano en fecha 9 de febrero de 1962. Consta en el expediente 
ejemplar de la Gaceta Oficial de la República de Venezuela correspon-
diente al 25 de mayo de 1960 en la que se publica el acta de naturalización 
como venezolano del contrayente, de la que se desprende, por manifesta-
ciones del propio interesado, que en la fecha en que la declaración se 
formula, esto es, el 22 de abril de 1959, el mismo estaba casado con la 
ciudadana española D.ª D. G. M., matrimonio que, habida cuenta la nacio-
nalidad de los entonces contrayentes y las reglas de competencia del 
Registro Civil español (cfr. art. 15 L.R.C. y 66 R.R.C.), debió ser inscrito en 
un Registro Civil español, bien en un Registro Civil municipal, bien en un 
Registro Civil consular y Central, en función de que la celebración del 
matrimonio tuviese lugar dentro o fuera de España, respectivamente. 
Requerida la recurrente por el Registro Civil Central a fin de aportar la 
correspondiente certificación de la inscripción en el Registro Civil espa-
ñol de este último matrimonio con marginal de divorcio, aquella deja 
incumplido tal requerimiento alegando la dificultad que ello le supone. El 
Encargado del Registro Civil Central deniega la inscripción solicitada por 
no haberse acreditada la disolución del anterior matrimonio del contra-
yente.

IV. La anterior calificación se ha de confirmar, ya que se bien no se ha 
aportado la certificación de la inscripción del primer matrimonio del con-
trayente, originariamente español y sobrevenidamente a la celebración 
del primer matrimonio nacionalizado venezolano, en el Registro Civil 
español, el carácter obligatorio con que se impone en nuestra legislación 
el deber de promover la inscripción en el Registro civil a aquellos a quie-
nes se refiere el hecho inscribible, esto es, a los contrayentes en el caso 
del matrimonio y al propio Ministerio Fiscal (cfr. arts. 24 y 71 L.R.C), y el 


